
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO OE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A 1OOM2, ALÍERACIÓ, REPARACIóN O RECONSTRUCCIÓN

DIRECCION DE OBRAS. MUNICIPALIDAD OE fEMUCO

g URBANo RURAL
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NUMERO OE PERMISO

1342
FECTIA

11t11120'15
ROL S.r-r

2404-2

} U;\_l()lAl,ll) I) I»
TEMUCO

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Or9án¡ca Constituc¡onal de Municipal¡dades-

B) Las disposiciones de la Ley Genera¡ de Urbanismo y Construcc¡ones, en especial el Arl- 1 16, su Ordenanz a General, y ei instrumento de

Planif c¿ción Territorial.

C) La soticitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por e¡ propietario y los

profes¡onales coíespond¡enles al expediente S.P.E.-5.1.17 N" 16751 defecha 0110812015

D) Er Certifcado de lnformacioñes Previas No de fecha 23t03t2015

E) El informe Favorab¡e de Revisor lndependienle No de fecha

F) El informe Favorable de Rev. Oe Proyecto de Cálculo Estructural No de fecha

RESIJELVO:

l.- Aprobar la modificación de proyecto de -OBRA NUEVA.

para el predio ubicado en calle /avenida /camino 3 PONIENTE

420 Lote N' Manzata Sector

URBANO zM2 del Plan Regulador Comunal-

En coñformidad a los plaños y aclemás antecedentes timbrados poa esta D.O.M., que forman parte de la preseñte autorización y que

se encuentran archivados eñ el expediente S.M.P.E.- 5.1.17. N" 16751 de fEcha 01r0E/2015

2.- Remplazar y/o adjuntar los Plaños y/o Especifcacioñes Técnacas mod¡fcadas al exped¡ente S.M.P.E.- 5.1.6.

, según listado adjunto.

4.. La preseóle resolución se olorga amparada en las siguienles aulorizaciones especiales:

5.- lndiv¡dualizac¡ón de lnteresados

NoMBRE o RAZóN soctaL d6tpRoptETARto RUT
CATRILAF ¡NAIi'AN ANGELA 14217551-7

REPRESENTANf E LEGAL dé PROPIEfARIO

NOMaRE O RAZÓN SOCTAL d6 h Empr6e do¡ ARQUTTECTO (@ndo cone§poñda) RUf
JEAN PIERRE MARGOT CASTILLO ENTIDAD DE GEST INMOEIL EIRL 76065077-3

NOI\4BRE DEL AROUITECTO RE§PONSABLE R,U T

MARGOT CASTILLO JEAN PIERRE 13315703{

NOMSRE O RAZÓN SOCIAL d.LREVISOR INDEPENOIENIE (.usñdo cof€spondá) REGISTRO CAfEGORIA

PROFE§IONAL COMPETENTE RUT

6.- Pr o ue se Modillca

RESOLUCIÓN O PERMISO Nú[4ERo FECHA

OBRA NUEVA l't 63 0110712009

MoolFtcactóN

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

l0ls

Zana

3.. Dejar constancia que la presente mod¡l¡cacjón cumple con los requisitos para acogerse a las s¡guientes disposiciones especiales:

o.F.L. No 2 - ARTTCULO 5.1.18 Y ARTTCULO 5.r.7 0E LA OGUC
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Rectángulo



7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

7.1. P OUE SE MOOIFI

8.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

8.1. DESTI s COMPLEMENTA

8.2. SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFICIE fERRENO 105,'14 m2

ufll (m2) COMUN (n¡2) fofAL (m2)

EAJO fERRENO

SOARE TERRENO 54,89 54,89

TOTAL 54.89 54.89

8.3. DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERMIfIDO PROYECÍAOO PERM T DO PROYECTADO

COEFICIEÑTE DE CONSfRUCf IAILiDAD COEFICIENTE DE

OCUPACIÓN SUELO

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

OENSIOAO

ALTUF¿A MAXIMA EN MEfROS ADOSAMIENTO

ESTACIONAMIENf OS REOUERIOO§
ESTACIONAMIENTOS
PROYECfO

DISPOSICIONES ESPECIAIES A LAS OUE SE ACOGE EI PROYECÍO

@ orl.H.zoersss

Á ARÍICULO 5 1 lSYARTICULO
51 7 DE tA OGUC

AUTORI?ÁCIONES ESPECIALE§ L G U C

All 12',1 Art 122 An 123 Arl 55

EDIFICIOS DE USO PUBLICO v)

CUENTA CON ANTEPROYECIO APROBAOO s EI ro FECHA

8.4. NUMERO OE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS 1

LOCALES COMERCIALES ESTACIONAMIENfOS

oTROS (ESPECTFTCAR)

a

o

DESTINOPISOS QUE SE MODIFICAN SUPERFICIE IV2

2'PISO 14,35 VIVIENDA

TOTAL MODIFICACIÓN 14,35

g RESIOENCIALATT 21 25OGUC OESTINO ESPEC]FICC

CLASE A¡1 21 33 OGUC ACfIVIDAD ESCALA Añ 21.36OGUC

EQU¡PAMIENTOAN 21 33OGUC

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS ¡.¡I 21 26O G U C DESfINO ESPECIFICO.

INFRAESTRUCfURA DESTINO ESPECIFICO:

TII

lorrcrust--
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8.5.. PAGO OE DERECHOS:

NOTAS ; soLo PARA s¡TUAcIoNES ESPECIALES oE LA AUfoRizAcIÓN

Con este permiso la supsrfc¡e total ed¡ficada en la propiedad queda en: 54,89

El presente Penniso se aprueba en cons¡d€.ación al ART. 116 de la L.G.U. y C R€speclo dei Cumplimiento de las nomas urban¡slicas apli€bles al proyeclo.

2
La normas de edifrc¿cioo co.rt€flidas €n la Ley G€reaal, nüri6 téqrica y d9írás R6glamát6 rdacio¡adG co¡ la consúucdór sql de e¡du§va r€spq68b¿¡dad do lo§

Prcfesiooales Patro.jnantes dd proyedo.

oeberá solicilar Rocepcrón Finalde obras Antes de ser habihda odeltinada a uso alguno

4El presenle permisoo una copia de este plaslil5cada deberá eslar expuesto en un lugar visible durcnte la ejeqlción ds la obra

5 Este permiso c¿ducará autornabcam€hle a los tr6§ añ06 corlcedllo si no so hubisrer inioado las obras.

DESNNO CLAS.
SUPERFICIE A

t oo,
SUBTOTAL
DERECHOS

NIVEL
CANT,
UNIO-

MOD¡FICACION

0,00TOTALES

1.758SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES

c) 0DESCUENfO POR UNIOADES REPETIDAS

1.758TOTAL DERECHOS MUNICIPALES

OESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INOEPENOIENTE c) U

MONfO CONS GAÑOO AL INGRESO BOLEfA (') 0

1.7 5A

G]RO INGR€SO MUNICIPAL EXENTO FECHA

CONVENIO DE PAGO FECHA

-
-

6
Conslrucqon acogrda 6l D.F.L. N' 2 la oral impid6 h¿cer c€mb¡o de destino a rnás del 20olo do la superficie arogida 6 impide dar oralquier tpo de uso rdacionado con d
expendio y/o v6nta d6 bébidas alcoholic€s y todos aquellos us6 que se menciman en 6l Art. 1 62 de h Ley Gen€ral d€ Uóan¡sÍ¡o y Construcciones.

Medidas d6 Goslión y Control y Ljbrc de Obras d€berá¡ p€n¡arecer en obra miontr¿s ss ejecute lá co¡st ücclJn. Esto último debe.á adjuntarse al mornento de la R€cepdor

Finalde obras.

Toda Obra d€ urb¿nizació¡ o edifcacjón dgb€rá gjecutárce.oñ sujeción €sUicla a los plano§, especifcacionos tóc¡icas y d6mas antecede¡tes aprobados po. h Dkeccjón

de Obras Munic¡pales.

I Cuéñta con Rebajas de derechos Muniopále§, d6 aderdo alpunto3T d€lAdiqrlo N'22 de la Odenanza Locál06r6dos [tunkip¿les N'002_2013

10
Consta de a61a y c¿rla de desastinieúto (Arquleclo y Const udor) e infoÍ¡€ d9 6tado de avance de ¡a obm. A§rme como Construdor de la obra y Arquiteclo $ Jean

Piere [4argol Casli¡lo. Rul 13.315.703-4.

Elpreseñle p€rmiso aprueba nodifrcación de proyocto poraumento de 2,28 m2en segundo piso destin o vivionda, onterando un lotal conshuido de 54,89 m2. (p¡imer piso
11

12 Ardrivo en N'1096

xco / ccl

t'\\016751.2015

{a

alss

40,54 m2 y 14,35 m2 e¡ seguñdo piso), acoqiéndo6e alarlicu¡o 5.1.18 de a oGUC

OUcf

I

e obras ¡luoici

D DE OBRAS I\¿1 ICIPAL€S

I

I
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